
 Orden de    de      de   , por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas de al-
quiler , en régimen de concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia de género, personas ob-
jeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnera-
bles.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, tiene por objeto garantizar
el derecho consagrado en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Andalucía a una vivien-
da digna y adecuada, del que son titulares las personas físicas con vecindad administrativa en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, estableciendo que la gestión de recursos económicos de la Administración de la
Junta de Andalucía, incluida la gestión de ayudas estatales, dará preferencia, en el marco establecido en los
planes de vivienda, a los grupos de especial protección con menor índice de renta.

El Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación
y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, incorpora acciones y medidas para hacer real y efectivo el
derecho a una vivienda digna y adecuada. El Título IV contiene los programas destinados a paliar la vulnera -
bilidad residencial, destacando el programa de viviendas gestionadas por las Administraciones Públicas, las
entidades públicas y las del tercer sector de Andalucía, con la finalidad de crear una red de viviendas para su
destino a víctimas de violencia de género, personas desahuciadas de su vivienda habitual, personas sin ho-
gar y otras personas especialmente vulnerables.

Por Orden de 27 de julio de 2020, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de ayudas, en régi-
men de concurrencia no competitiva, a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables, y a las Administra-
ciones públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que faciliten una solución habitacional a
dichas personas.

Antecedente normativo de estas bases reguladoras, fue la Orden TMA/336/2020, de 9 de abril, por la que se
incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal  de Vivienda 2018-2021, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto- Ley 11/2020, de 31 de marzo, por
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al
COVID-19, que sustituye el programa de ayudas a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de
su vivienda habitual por el programa de ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de de-
sahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

Las bases reguladoras de estas ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio
de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables contemplaban dos
líneas de actuación: La Línea 1. Ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio
de su vivienda habitual y otras personas especialmente vulnerables, destinadas a atender el pago del alqui -
ler de la vivienda habitual; y la Línea 2. Ayudas al alquiler o precio de ocupación establecido, dirigidas a las
Administraciones Públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de lucro, que destinen las viviendas o
cualquier alojamiento o dotación residencial a las víctimas de violencia de género, personas objeto de de -
sahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.
Las propias bases reguladoras establecieron un período subvencionable determinado que finalizaba el 31
de diciembre de 2020 para la Línea 1 y el 31 de diciembre de 2021 para la Línea 2. Esta circunstancia, junto
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con la experiencia obtenida tras la tramitación y resolución de la convocatoria aprobada por Orden de 1 de
septiembre de 2020, por la que se convocan ayudas, en concurrencia no competitiva, a las víctimas de vio-
lencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas
especialmente vulnerables, y a las Administraciones Públicas, empresas públicas y entidades sin ánimo de
lucro, que faciliten una solución habitacional a dichas personas, hace que se considere la necesidad de
aprobar nuevas bases reguladoras dirigidas unicamente a personas  víctimas de violencia de género, perso-
nas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulne -
rables.  Asimismo se considera adecuado un  cambio en lo referido al régimen de control  , estableciéndose
el régimen de fiscalización previa para estas nuevas ayudas, que  sustituye al control financiero  regulado en
las Bases Reguladoras mencionadas.

El artículo 6 del Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda,
rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030, determina que los programas y ayudas pre -
vistos en el vigente Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, en el marco del convenio de colaboración suscrito
por la Administración del Estado y la Administración de la Junta de Andalucía, para la aplicación de los mis -
mos en nuestra Comunidad Autónoma, se añaden a los programas previstos en dicho Decreto, y se gestio-
narán por la Consejería competente en materia de vivienda, pudiendo la misma aprobar las bases regulado-
ras para la selección de las actuaciones y la concesión, en su caso, de las correspondientes ayudas, confor -
me a las previsiones de dicho Plan Estatal.

Una vez aprobado el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Or-
denación del Territorio para el período 2020-2024 por Orden de 10 julio de 2020, se procede a la aprobación
de esta Orden por la que se establecen las bases  reguladoras para la concesión de ayudas  a las víctimas de
violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras per-
sonas especialmente vulnerables, que atendiendo al interés social y al estar dirigidas a grupos con graves
problemas sociales, se ha optado por que dicha concesión se efectúe en régimen de concurrencia no com -
petitiva.

Estas bases reguladoras se ajustan a la Orden de 20 de diciembre de 2019 de la Consejería, de la Presidencia,
Administración Pública e Interior, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de
la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
no  competitiva.

La experiencia en la tramitación de estas ayudas y el número de solicitudes recibidas justifican que el plazo
para adoptar y notificar la resolución del procedimiento se establezca en seis meses.

El artículo 7.6 del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 establece que podrá exceptuarse el cumplimiento de
las circunstancias reguladas en la letra e) del apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem -
bre, General de Subvenciones, a los beneficiarios del programa de ayuda a las personas en situación de de-
sahucio o lanzamiento de su vivienda habitual, programa que ha sido sustituido por el que ahora nos ocupa.

En este mismo sentido, la Disposición adicional décima del Decreto 91/2020 ,de 30 de junio, por el que se re-
gula el Plan Vive en Andalucía,  de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030,
establece  que las bases reguladoras  de las subvenciones y ayudas a las que se refieren los programas pre-
vistos en los Capítulos II, III y IV del Título IV de este Decreto podrán prever la exoneración de la obligación
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 116.2  del texto refundido de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en relación con los apartados 1.c) y 4 del ar -
tículo 29 de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía



para el año 2020, o en la correspondiente Ley del Presupuesto para cada ejercicio, en su caso, dadas las con-
diciones socioeconómicas y de vulnerabilidad residencial de las personas a que van dirigidas dichas ayudas.

El órgano gestor de la tramitación de las ayudas será cada una de las Delegaciones Territoriales de Fomen-
to, Infraestructuras, Ordenación del Territorio,en la provincia en la que se ubique la vivienda objeto de la
subvención .
 
Se establece en estas bases la  presentación presencial asi como telemática de las solicitudes, debido a que
las  personas destinatarias de la ayuda no tienen la  consideración de sujetos obligados a relacionarse obli-
gatoriamente con la Administración por medios electrónicos, según lo establecido en el artículo 14 de la Ley
39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  Públicas.  A
efectos de favorecer  en la medida de lo posible la presentación telematica por las personas interesadas,  las
personas destinatarias  tienen derecho a ser asistidas en el uso de medios electrónicos   en sus relaciones
con la admisnistración, podrán hacer uso de la figura  del funcionario  habilitado en registro tal y como se
establece en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de pro -
cedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de aplicación, en el Texto Re-
fundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legisla -
tivo 1/2010, de 2 de marzo, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, por lo
que la gestión de estas ayudas se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, con -
currencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por
la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

No se prevén rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a la persona beneficiaria,
pues los pagos se adecúan a la ejecución de la actividad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente Orden se ajusta a los principios de bue-
na regulación, actuándose de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguri -
dad jurídica, transparencia y eficiencia. Así,es evidente el cumplimiento de los principios de necesidad y efi-
cacia en el interés general de las ayudas que se regulan, siendo la Orden que aprueba las bases reguladoras
el instrumento normativo que puede garantizar su consecución. Esta norma contiene estrictamente la regu -
lación imprescindible para la consecución de los objetivos perseguidos, por lo que es acorde con el princi -
pio de proporcionalidad. Se cumple también el principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de
transparencia, se le dará la ordenada publicidad a través de los boletines oficiales y mediante su publica -
ción en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu -
lo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y respecto al principio de efi-
ciencia, la norma sólo impone las cargas administrativas estrictamente necesarias para garantizar la idonei-
dad de su concesión.

En el procedimiento de elaboración de esta Orden y las bases reguladoras se ha sustanciado consulta previa
en los términos ordenados por el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. A su vez, se han solicitado los correspondientes infor-



mes preceptivos y se ha consultado con las entidades vinculadas con el contenido de estas bases regulado-
ras, cumplimentando el trámite de audiencia, de conformidad con lo establecido en el referido precepto y
en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda -
lucía.

En virtud de lo expuesto, en uso de las competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto Refundido de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto legislativo 1/2010, de
2 de marzo, y los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au -
tónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas al alquiler , en régimen de concurrencia
no competitiva  a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual,
personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables.

2. Estas bases reguladoras se componen de:
a) Texto articulado: las bases que se aprueban se ajustan a las bases reguladoras tipo aprobadas por la Or-
den de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Anda-
lucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva (BOJA núm. 249, de 30
de diciembre de 2019), por lo que el texto articulado de dichas bases reguladoras tipo forma parte integran-
te de las bases reguladoras que se aprueban en virtud de esta orden.

b) Cuadro resumen con las particularidades, especificaciones y concreciones de la subvención regulada por
la presente orden.

Disposición adicional primera. Delegación de competencias.

Se delega en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Fomento, Infraes-
tructuras, Ordenación del Territorio,  la competencia para resolver los procedimientos de concesión de las
subvenciones reguladas en esta Orden.

Disposición adicional segunda.

 Los responsables del tratamiento de los datos de carácter personal de las víctimas de violencia de género,
personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente
vulnerables, , deberán cumplir las obligaciones previstas en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la Ley Orgáni-
ca 3/2018, de 5 de diciembre. 

Disposición adicional tercera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Vivienda para dictar cuantas resoluciones sean ne-
cesarias para la correcta aplicación e interpretación de la presente orden. 

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación



A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la  presente orden se
encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente  en el momento de la convocatoria
correspondiente.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas

Quedan derogadas todas  aquellas  disposiciones  de igual  o  inferior  rango,  en lo  que  contradigan  o se
opongan a lo dispuesto en la presente norma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, … de ……… de 2021

M.ª FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
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